
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
Rama Judicial del Poder Publico  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022).   
  
 
REFERENCIA: VERBAL No. 2020-00033  
Demandante: GILBERTO GARCÍA RUIZ y OTROS  
Demandado:  NATIONAL CLINICS CENTENARIO y OTRO 

Cuaderno:    Principal 
  
 

Se le reconoce personería al Dr. JUAN ESTEBAN BERMUDEZ ARCHILA 
como apoderado judicial SUSTITUTO de la demandada NATIONAL CLINICS 
CENTENARIO en la forma y términos de la sustitución allegada. 

 
El informe de Medicina Legal que obra en el ítem 51 del cuaderno 006 

póngase en conocimiento de las partes. 
  
 
NOTIFÍQUESE,  

  
   
 

WILSON PALOMO ENCISO   
JUEZ 
(2)  

ET 
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Juez Circuito
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